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RESOLUCIÓN NoÜb/2.020
UPOR LA CUAL SE PRORROGA EL PERMISO POR IÁCTANCA MATERNA AlÁ
sRA. GRISELDA ARICAYE PERALTA, F(INCTqNARTA InNTRATADA int én¡tnnó
DE INWSrte¿ctóN HERNANDI BERTnNI DEL IprA,"

Asunción, O3de Enero de2.0p0.-

VISTo: El l\ulemorando presentado en fecha 20 de diciembre de 20l9,por la sra.Griselda Aricaye peralta, con c.I.c. N" 6.169.56g, 
-funcionBria

contratada dependiente del Dpto. Cultivo de Tejidos del centro, de
Investigación Hernando Bertoni (cIHB), a trarés del cual solicit4 la
continuación del permiso por lactancia materna concedido por
Resolución IPTA N" 538/2019, conforme a 1o estipulado en la Leylño
5.508/15; adjuntando constancia médica y documentós pertinentes; y,

CONSIDERANDO: !uc, el expediente cuenta con el Vo. de la Jefatura del Dpto. de
cultivo de Tejidos, de la Dirección del cIHp y de la Dirección-Gengral
de centros de Investigación y campos Experimántales, respectivamentre.

Que, la Dirección de Gestión y desarrollo de la personas (DGDp) por
Memorando DMS No 95/19, de fecha 3oll2lz.oz0, remite el expedieni: a
la Dirección de Asesoría Jurídica, con el informe laboral ae d are.eáu,
a fin de solicitar dictamen con referencia el pedido de permiso dé
lactancia.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorandum D.A.J. No
0112.020 de fecha 03 de Qnero de 2.020, devuelve el expedient e a la
Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas (DGDp que entre
otros, expresa: "Por lo expuesto y según lo establecido en la- Ley No
5.508/15 rDE LA PROMOCIóN, PROTECCIóN DE LA
MATERNIDAD Y APOYO A LA LACTANCIA MATER¡IA», en Su
art. 14 y Decreto No 7ss0/17 «poR EL cuAL sE REGLAMENTA
LA LEY No 5.508/15', Art. 29o, estaAsesoría Jurídica sugiere conceder
a la sra. Griselda Aricaye perarta, con c.I.c. No 6.169.56g, la
extensión de su penniso por lactancia; le correspondería 60 (sesenta)
minutos al dia a partir del 06 de enero del 2,020., atendiendo los plazos
respectivos hasta los 24 meses de edad, siempre que el tratante expida el
certificado médico. En éste caso se adjunta ét cétinca¿o Médicó de la
Pediatra Dra. Elva Fleitas de Franco, el cual será renovado cada 3 (tres)
meses, según lo dispuesto en la normativa vigentq. En consecuencia se
recomienda prgseguir con los trámites administrativos requeridos para el
acto protocolar pertinente.-------------,'.
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Que,.la DGDP, por Prov. N' o7l2.oz0, de fecha o3loll2.oz0, remiteiel
expediente a la secretaría General t patá.la emisión de la Resolución

l* correspondiente.

hgr. CésarI'tfry-Y
áecretaria Gonaral
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PoR TANT0: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA (IPTA)

Artícuto 11- 
:Tp§*ggA\, ;;::. ffia. _Aricaye pera*a, con c.r.e ¡o6.169.568, funcionaria contratada áJ opto. óultivo Je iejido der cqntrode Investigación Hernando Berroni ióilr-gl, 

"l 
p.*i* Á aiu60 (sesqnta)minutos, para amamantw a su hijo, del 06 ¿e rnero der 2.020,atendiendo los prazos,resp_ectivos, áe conformidad a ra Ley N. 5.50g/15"DE LA pRoMocróN,'pRoreccróñ^ üÉ'Ii-niorrRNrDAD yAPOYO A LA LACTANCH l¿areRNA,,; y ; il i*pu.rro e4 elConsiderando de la presente Resolución.

Artíeulo 2"-- coMuNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar.

- Presidencia del IpT¿t
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Agr. César Esplnola


